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··2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Consticuci6n Po!icica de los Estados Unidos Mexicanos·

C. HÉCTOR HIDALGO VERA · 

SERVICIO ECOLÓGICO CHIMALHUACA_N, S.A. DE C. V.
ESTACIÓN DE SERVICIO E08266 · 

· 
·, ASUNTO: Licencia Ambiental Única 

' ' . Bi'TÁCORÁ: 0�/LUA0106/02/l 7 
•• 

z • . , • � •• 

En aten�ión ·a la solicitud ingreS'ada .a esta Ageñcia, Nacional de Seguridad lndústrial. y de 
Protecéión al Medio Ambiente 'del ,Sector Hidroca'rburo.s. er-i to sacesivo.la AGENCIA;··ej dfa 10
de febrero de 2 O 17 y tutnada para s'u atenció;n á la Dirección G.ene�al de t'.;e?tión Comercial. 
ads�rita a la Unidad de. Ge_stión, Sup.�.rvi�i6� •. 1·n$p�cción y Vigilancia· tom�rcial, por medlo del 
cual en su caráct�r de representar,te. legal dél establecimiento SERVICIO ECOLÓGICO
CHIMALHUACAN, :s.A. DE .. C:V., ESTACIÓN DE SERVICIO E08266, con ubicación en 
AVENIDA BORDO DE ·:xocHIACA 94,.'COL�NIA BARRIO DE- TEAiiELCO, C.P. s·�3ss. 
MUNICIPIO CHIMALHU�CÁN,.:,'ÉSTADO DE "ESTADO. DE ·MÉXICO:-en. lo swcesivo el" 
REttJLADO, tramita Licencia Ambiental· ÜniG-a. E°LAU)_·. Una v�z eva:luadá, la infdrmación 

• :· • ' 1
1 • • \ ., . • • "'- "' l ¡ 

pre.sentada. y 
' ' .. . � : • ·=-· .. � .. 

- .. C O NSIDE��ND O
l. Que .está Direcd6ri G�neral éfe:Gestion Comercial es competente para re\f,isar, evaluar

y resolve"r:_spbre la Lic:é11,cia Arqbiental Ünica so!i�itada pci(e(·:R�GULADO,d.J e:6nformidad
con lo dispuesto en Jbs -artícuíbs 4 frac�i9.n XXVII y 3 7 fracción XVIII del :R�glamento
lnterio.rde-l� Agencia Nacipnal de.5eguridiid lndustrial_y-de Protección-aj Medio Ambiente
del SectorHidntlcárburos�·, · · -, ·. . r ·, i , ;'•: <-

11. Que el dí�;¡� de�-�'e�r.ero. de .2017' se r�:2.i6Úf ��· la .A�ENC;�.,.1�\-61icitud de Licencia 
/Ambiental Ünica ·para el..es.tal¡ji�cimient0 SER\llCIO E(OLÓGíCO CHIMALHUACAN, S.A. 

DE C.V., misma que'fue E�gfstrada:cu� nóm,et1J:.de:bit.ácora 0.9/LUA0106/02/17 .
• ., ' > • • . 
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1'J\0lchor"Oc:an,po No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalao. C.P. l l.S90. Ciudad de México, 
Teléfono (+S2.SS) 91.26.01.00 - www.asea.gob.m.,x 

l.,\ Agt11ci� N,\CíOl'l,\I 11� St¡¡vri�l�;i 11,<Jui:trl�l y U� Prottc�ión ;,,I Meóio A�,IJiP.�t<' ()el See:or H<t1rcc.J''.>11ro-; \�ll'O:�,, u(illz?. el �crónimo 'ASEA' 
·,- 1:1 or.l:1!1r�� ··,,��n�i� dt �e/:!lmtlad. ,ne:r,i,, \' Ambi�nte• corn:1 p.m� u� �.1 i:l�nc!d,VJ i�r.1í:,,c10,1�1

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














